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Circular de la Dirección General 
de Administración Local por la que 
se dictan reglas para la aplicación 
del Decreto 3215/1969 sobre retri
buciones de los funcionarios de la 

Administración Local.
La correcta aplicación del régi

men transitorio sobre retribuciones, 
de los funcionarlos de la Adminis
tración Local, establecido por el 
Decreto-Ley 23/1969 de 16 de di
ciembre y desarrollado por el De
creto 3215/1969 de 19 de diciembre, 
exige con urgencia aclarar el al
cance de sus disposiciones para que 
las Corporaciones locales puedan 
llevar a cabo la adecuada liquida
ción de las retribuciones corres
pondientes al ejercicio de 1969 y 
señalar las orientaciones precisas 
Para los sucesivos ejercicios, todo 
ello de acuerdo con los postulados 
de descentralización funcional que 
constituyen principio capital de la 
política del Gobierno.

En consecuencia, esta Dirección 
General, con arreglo a las facul
tades que le atribuye el articulo 3.° 
del Reglamento de Organización, 
uncionamiento y Régimen jurídi- 

co de las Corporaciones y el De
creto 3215/1969, de 19 de diciem- 
ie, ha acordado aprobar las re

glas siguientes:

Subvención estatal para 1969 
Aplicación.

E! imperte de las subvenciones 
rin aCarg0 al presuP’aesto del Esta- 
gastAStmadaS a financiar el mayor 
gas o Producido por el Decreto-ley 
cío 1 * 1 2 * * * * * * * 10 referente al ejerci-

cepto 4,111 del presupuesto de di
cho año, y como resultas de gastos 
en la partida 1,18 se aplicará al 
pago de tales necesidades en la 
forma que determinan las reglas 
siguientes.
2.a—Fijación de los nuevos sueldos 

consolidados.
1. Sé determinarán los nuevos 

sueldos consolidados, con las dos 
pagas extraordinarias reglamenta
rias, para cada una de las plazas 
que figuren en la plantilla de per
sonal reglamentariamente aproba
da, partiendo de los emolumentos 
básicos fijados por el Decreto-ley 
23/1969 y Decreto 3215/1969. Los 
aumentos graduales se girarán so
bre los emolumentos básicos de di
cho Decreto-ley y las dos pagas 
extraordinarias reglamentarias so
bre los nuevos sueldos consolida
dos que así resulten.

2. Cuando al aplicar la escala
del anexo del Decreto-ley 23/1969,
más la corespondiente retribución
complementaria, resultase un emo
lumento básico superior al que pa
ra determinados cargos o puestos 
de trabajo fija el articulo 2.°-l del 
Decreto 3215/1969, se reducirá tal 
emolumento básico a la cifra se
ñalada en la indicada disposición 
y sólo sobre ella se girarán los au
mentos graduales. El exceso sobre 
el emolumento básico asi fijado se 
conceptuará gratificación confor
me al articulo 2.°-2 del Decreto 
mencionado.

3. Del importe de los nuevos 
sueldos consolidados, fijados con 
arreglo a los apartados anteriores, 
se deducirán:

a) Los sueldos consolidados y 
sus correspondientes pagas extra
ordinarias ya satisfechos duran
te 1969.

b) El 60 por 100, en todo caso,
ffio re/u9’ qUe deberá flSurar co- 

sultas de ingresos en el con

sobre dichos sueldos, abonados con 
arreglo a la Instrucción 9.a de las 
aprobadas en 23 de diciembre 
de 1968.

4. La deducción de cualquiera 
otra clase dé mejoras de carácter 
voluntario para absorberlas en los 
nuevos sueldos requerirá la apro
bación de la Dirección General de 
Administración Local, en la forma 
dispuesta por el articulo 4.°-2 del 
Decreto 3215/1969.

5. La diferencia entre el nuevo 
sueldo según el párrafo 1 y las de
ducciones que resulten del 3 y 4 
de esta regla, será la cantidad res
tante a percibir por el funcionario 
en concepto de sueldo consolidado 
para el ejercicio de 1969, deduci
das:

a) Las cantidades que procedan 
por el impuesto sobre el rendi
miento del trabajo personal:

b) La diferencia entre las cuo
tas de Mutualidad a cargo del fun
cionario retenidas durante 1969 y 
las que correspondan al mismo 
funcionario sobre el mismo sueldo 
consolidado del párrafo 1 de esta 
regla, a tenor del articuló 10-1 del 
Decreto 3215/1969.
3.a — Gratificaciones por el ejerci

cio de 1969.
1. Dentro del sobrante de con

signación en resultas de la parti
da de gastos 1,18 que aparezca co
mo consecuencia del mayor ingre
so del concepto 4,111, una vez abo
nadas las diferencias del apartado 
precedente, y retenidas las cuotas 
de la Mutualidad a cargo de las 
Corporaciones, incluida la que es
tablece el articulo 10-2 del Decreto 
3215/1969, dichas Corporaciones 
podrán asignar a sus funcionarios 
una gratificación complementaria, 
por una sola vez y referida al ejer
cicio de 1969, en la medida que lo



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

consideren conveniente atendido el 
nivel general de retribuciones de 
sus funcionarios, las característi
cas del puesto de trabajo desempe
ñado por cada uno y los criterios 
que señala la regla 21.a-l.

2. Las gratificaciones únicas del 
párrafo anterior se entenderán au
tomáticamente autorizadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local, siempre que no se re
basen las cuantías máximas por 
funcionario previstas en la regla
20.a de esta Circular, si bien de
berá darse cuenta de su concesión 
a este Centro directivo. Esta comu
nicación se hará a través del Ser
vicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, cuando se trate de 
municipios con población inferior 
a los 20.000 habitantes, en la for
ma que previene la regla 2O.a-4.

3. Cuando la diferencia de ha
beres a que se refiere el párrafo 5 
de la regla 2.a fuese negativa y 
no quedara compensada con la 
gratificación que, en su caso, co
rresponda al funcionario por ex
ceso sobre el emolumento básico 
según el artículo 2.°-2 del Decreto 
3215/1969, la Corporación deberá 
asignar al funcionario, como mí
nimo, y también en concepto de 
gratificación, la cantidad suficiente 
para qué en ningún caso el fun
cionario perciba, por el ejercicio 
de 1969, una retribución fija y pe
riódica inferior a la que se le sa
tisfacía de acuerdo con la legis
lación. anterior, según prevé el ar
tículo 4,4.° del Decreto 3215/1969.
4 a _ Subvención estatal para 1970. 

Aplicación.
1. La subvención estatal del 

Decreto-ley 23/1969, correspondien
te a 1970 se imputará al concepto 
4,111 del presupuesto de ingresos 
corriente.

2. Los créditos del capítulo I 
del presupuesto de gastos para el 
ejercicio actual se reajustarán 
cuando resulte necesario, de acuer
do con la presente Circular, dis
tinguiéndose en la relación que ha 
de acompañarse al presupuesto 
conforme al artículo 187, b) del Re
glamento de Haciendas Locales las 
cantidades correspondientes a las 
retribuciones obligatorias de las 
que tengan carácter de gratifica
ciones voluntarias, todo qllo de 
acuerdo con las reglas siguientes.
5/i—,Agrupaciones de Municipios.

Las subvenciones estatales que 

correspondan a Municipios agru
pados a efectos de sostener fun
cionarios comunes y que se satis
facen a la capitalidad de la agru
pación, de acuerdo con el artícu
lo 7.°-3 del Decreto 3215/1969 se 
considerarán prorrateadas entre los 
distintos Municipios componentes 
de la agrupación en el mismo por
centaje que se halle establecido en 
las normas de constitución de és
ta. Sin perjuicio de que su pago al 
funcionario se haga por el Muni
cipio capitalidad, la cantidad re
sultante de dicho prorrateo redu
cirá la aportación a cargo de cada 
Municipio agrupado, según las 
normas por que se rijan para el 
pago de la totalidad de las retri
buciones que correspondan al fun
cionario o funcionarios de aquélla.
6.a_ Operaciones de Tesorería

de 1969.
Las Corporaciones locales que 

hubieran recurrido a Ja operación 
excepcional de Tesorería prevista 
por la norma 9.a de las Instruccio
nes de 23 de de diciembre de 1968, 
no necesitarán consignar cantidad 
alguna en el ejercicio actual para 
el reintegro de aquélla en tanto 
no se dicten nuevas normas sobre 
el particular.
7.a _ Cuotas de la Mutualidad. Li

quidación de 1969.
Realizada al liquidación de los 

nuevos sueldos consolidados co
rrespondientes a cada funcionario, 
la Corporación procederá a prac
ticar otra liquidación de las cuo
tas definitivas a satisfacer a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local por el 
ejercicio de 1969, con arreglo al ar
tículo 10-1 del Decreto 3215/1969, 
disponiendo el pago inmediato de 
las diferencias resultantes de 
de acuerdo con las normas esta
blecidas por dicha Mutualidad y 
con cargo al remanente del cré
dito de la partida 1,18, en cuanto 
no alcance al que exista en. 
la 1,2101.
8.a—ingresos a cuenta por las nue

vas cuotas de Mutualidad.
A fin de simplificar < el ingreso de 

cuotas en la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local, a partir de l.° de enero de 
1970 los pagos mensuales por di
cho concepto se harán en forma de 
cantidades fijas a cuenta, deter
minadas para cada Corporación en 
función de la dotación presupues

taria por los conceptos de emolu- 
muentos básicos, aumentos quin
quenales y pagas extraordinarias, 
formulándose una sola liquidación 
anual que será practicada pof la 
Mutualidad, a la vista de Ibs da
tos de variaciones suministrados 
durante el ejercicio, y que se so
meterá a la conformidad de la res
pectiva Corporación.
g a_ Cuotas complementarias de

Mutualidad.
La cuota complementaria para 

la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local a 
que se refiere el artículo 10-2 del 
Decreto 3215/1969 se contraerá co
mo pendiente de pago en tanto no 
se desarrollen las disposiciones del 
artículo 5.° del Decreto-ley 23/1969 
sobre actualización de las presta
ciones básicas de carácter pasivo.
10.a — Determinación de los gastos 

de personal.
1. A efectos de la aplicación de 

lás reglas de esta Circular, tendrán 
la consideración de créditos para 
gastos de personal todos los que 
figuren en el capítulo I del estado

\ de gastos del presupuesto ordina
rio de la Corporación. No obstan
te, se excluirán de dicho cómputo 
los créditos para gastos de repre
sentación de la misma.

2. Las retribuciones satisfechas 
con cargo a los créditos para per
sonal se clasificarán, también a 
efectos de esta Circular, en retri
buciones obligatorias y gratificacio
nes voluntarias.
H.a — Gastos obligatorios de per

sonal.
1. Constituirán gastos obligato

rios de personal, con el alcance que 
se establece en esta Circular, los 
siguientes:

a) Sueldos consolidados, con las 
dos pagas extraordinarias corres
pondientes, fijados con arreglo ala 
regla 2.a-1.

b) Ayuda familiar, indemniza
ción por residencia, quebranto de 
moneda, asistencia médico-farma
céutica, dietas y gastos de trans
porte y desplazamiento e in^emm 
zación a los funcionarios de Cuer 
pos nacionales por agrupación, P°r 
desempeño de intervención y Por 
acumulación de plazas.

c) Rétribuciones totales del per 
sonal acogido al régimen de « e 
techos adquiridos».

d) Retribuciones totales del re ~ 
to del personal no incluido en pía  11
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tilla (contratados, laborales, etc.).
e) Cuotas de Mutualidad Nacio

nal y de Seguros Sociales a cargo 
de la Corporación.

f) Gratificaciones complementa
rlas de destino, en la cuantía mí
nima que se fija en la regla 16.a de 
esta Circular correspondientes a 
los funcionarios de Cuerpos nacio
nales.

g) Gratificaciones que resulten 
por exceso sobre el emolumento 
básico de acuerdo con el artículo
2.°-2  del Decreto 3215/1969.

h) Casa-habitación, con arreglo 
a la regla 17 de esta Circular.

2. En ningún caso se podrá mo
dificar por las Corporaciones el 
importe de las retribuciones obli
gatorias a que se refiere esta re
gla. Su cuantía habrá de fijarse de 
acuerdo con las disposiciones lega
les aplicables en cada caso y lo 
que se establece en esta Circular.
12. a — Ayuda familiar.

En tanto se mantenga en sus
penso el desarrollo de la base 10.a-7 
de la Ley 79/1968, se entenderá en 
suspenso también la limitación que 
establece el articulo 9.° de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 sobre 
ayuda familiar para los funciona
rios de Administración Local.

13. a —* Indemnteación por residen
cia.

Las indemnizaciones por resi
dencia a que tienen derecho los 
funcionarios de las Corporaciones 
locales de las Islas Baleares y Ca
narias de las plazas de soberanía 
del Norte de Africa, se regirán por 
lo dispuesto en las normas 2,1 a 2,3 
de la instrucción número 2 para la 
aplicación de la Ley 108/1963, con 
las modificaciones introducidas por 
Orden de 27 de julio de 1966. Con
siguientemente, el cálculo de dicha 
ndemnizaclón se hará sobre los 

nuevos sueldos consolidados que 
correspondan a cada funcionario.

La indemnización de residencia 
se computará a los efectos de fijar 
os limites máximos de gratifica

ciones y complementos a que se 
refiere la regla 20.a de esta Circu- 
lar.

14° — Secretarias agrupadas. Des
empeño de Intervención. 
Acumulaciones.

L Las indemnizaciones, por 
tng/U.Paclón de Municipios a efec- 

e sostener un Secretario co-
por desempeño de Inter

ion, se fijarán, con arreglo a

los actuales porcentajes, sobre la 
cuantía del nuevo emolumento bá
sico que corresponda a la plaza, ex
cluidos aumentos graduales.

2. El mismo criterio del párrafo 
anterior se seguirá para la deter
minación de los devengos por acu
mulación de plazas. Cuando la pla
za acumulada sea la de Secretario 
Interventor, se computará también 
sobre el nuevo emolumento básico 
el 25 por 100 de la Intervención.
15.a — Funcionarios acogidos a la 

legislación anterior a la Ley 
108/1963.

1. Las retribuciones por todos 
conceptos de los funcionarios aco
gidos a la legislación anterior a la 
Ley 108/1963 no quedarán afecta
das por lo dispuesto en el Decreto- 
ley 23/1969 y disposiciones comple
mentarias.

2. No obstante, dichos funcio
narios podrán optar por acogerse 
a los preceptos de la mencionada 
Ley, de acuerdo con el artículo 11 
del Decreto 3215/1969. En tal caso, 
la Corporación podrá acordar que 
la opción tenga efectos retroacti
vos con referencia a 1.» de enero 
de 1969, practicándose en conse
cuencia la correspondiente liquida
ción a cada funcionario, conforme 
con lo establecido en las disposi
ciones expresadas y en esta Circu
lar.

16.a—Gratificaciones complementa
rias de destino minimas para 
funcionarios de Cuerpos Na

cionales.
1. Cuando la suma de las retri

buciones que los funcionarios de 
Cuerpos Nacionales perciban por 
cualquier concepto distinto de los 
de sueldo consolidado y ayuda fa
miliar, entendiéndose comprendi
das entre tales conceptos distintos 
las indemnizaciones (residencia, 
casa - habitación, agrupaciones y 
desempeño de Intervención), par
ticipaciones en fondos especiales, 
percepciones por presupuestos ex
traordinarios o especiales, gratifi
caciones o pluses por jefatura, ma
yor responsabilidad y demás con
ceptos del articulo. 2.°-3 de la Ley 
108/1963, no alcancen la cantidad 
mínima íntegra mensual que para 
cada caso se señala, tendrán de
recho a percibir la diferencia, 'has
ta completarla, en concepto de 
gratificación complementaria de 
destino.

2. Los mínimos íntegros men
suales serán los siguientes:

Secretarios de 1.a categoría, In
terventores y Depositarios: 10.000 
pesetas.

Secretarios de 2.a categoría: 6.000 
pesetas.

Secretarios de 3.a categoría: 3.000 
pesetas.

Directores de Bandas de Músi
ca en plazas de 1.a: 6.000 pesetas.

Directores de Bandas de Música 
en plazas de 2.a: 5.000 pesetas.

3. Para los Secretarios que des
empeñen plazas no correspondien
tes a su categoría en el Cuerpo, la 
gratificación complementaria se 
determinará por la categoría de la 
plaza que ocupen.

4. En los Ayuntamientos con 
Secretaría clasificada en 2.a ó 3.a- 
categoria, y en cuya plantilla fi
gure la plaza de Interventor o De
positario, el complemento del Se
cretario será equivalente al de los 
funcionarios indicados.
17. a — Casa-habitación.

A partir de l.° de enero de 1970, 
la cuantía de la indemnización por 
casa-habitación se regirá, en todo 
caso, por la escala contenida en el 
número 4,10 de la Instrucción nú
mero 2 para la ejecución de la Ley 
108/1963, aprobada por Orden Mi
nisterial de 17 de octubre de 1963, 
aplicándose a las cantidades de di
cha escala el coeficiente 2,5 para 
determinar el importe de la in
demnización correspondiente a ca
da clase.

18. a — Gratificaciones voluntarias.
Concepto.

1. Tendrán la consideración de 
gratificaciones voluntarias, a efec
tos de esta Circular, las remunera
ciones o pluses por jefatura, mayor 
responsabilidad, rendimiento, de
dicación, toxicidad o peligrosidad, 
horas extraordinarias u otras aná
logas.

2. Dentro del límite máximo que 
las Corporaciones pueden destinar 
a gratificaciones voluntarias se in
cluirán también las percepciones 
de honorarios o derechos faculta
tivos por trabajos profesionales es
peciales, sujetos a tarifas o aran
celes oficiales, o de fondos concer
tados que los sustituyan.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en la .regla 16.a y siempre que no 
se rebasen los porcentajes de gas
tos de personal a que se refiere la 
regla siguiente, las Corporaciones ' 
locales procurarán conceder,a los 
funcionarios que desempeñen pues
tos de trabajo merecedores de con
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sideración especial, gratificaciones 
complementarias de destino dentro 
de los límites de la regla 20.a de es
ta Circular, y teniendo presentes 
los criterios que establece la 21.a-l.
19.a—Porcentajes máximos de gas

tos de personal.
1. El importe máximo de los 

créditos que las Corporaciones pue
den destinar a gratificaciones vo
luntarias estarán determinadas 
por la diferencia entre la suma de 
los créditos comprendidas en la re
gla 11.a y el porcentaje autorizado 
para los gastos de personal sobre 
el importe del presupuesto de la 
Corporación.

2. Dicho porcentaje se calcula
rá tomando como base los estable
cidos para las distintas clases de 
Corporaciones por el artículo 90 del 
Reglamento de Funcionarios que 
que se considerarán incrementados 
en un 10 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, más el por
centaje que sobre el mismo presu
puesto represente la subvención es
tatal del Decreto-ley 23/1969, en
tendiéndose autorizados de oficio 
los porcentajes totales asi resul
tantes, sin necesidad de acuerdo 
expreso de la Dirección General 
de Administración Local, siempre 
que no se rebasen los límites má
ximos por funcionario que fija la 
regla 20.a de esta Circular.

3. Lo dispuesto en el párrafo 
anterior será de aplicación gene
ral, declarándose sin efecto las 
autorizaciones concedidas hasta la 
fecha para rebasar los porcentajes 
del articulo 90 del Reglamento de 
Funcionarios. Las Corporaciones 
cuya situación económica se lo per
mita y que estimen necesario con
signar mayores créditos para gra
tificaciones voluntarias que lo que 
resulte según el párrafo anterior, 
deberán solicitar a través del co
rrespondientes Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento la 
oportuna autorización expresa, de 
acuerdo con la legislación vigente.
20.a— Gratificaciones. Límites para 

cada funcionario. Autoriza
ciones.

1. Las Corporaciones locales no 
precisarán de la previa autoriza
ción de la Dirección 'General de 
Administración Local para reajus
tar el régimen de gratificaciones 
voluntarias, siempre que el por
centaje de gastos de personal se 
acomode a lo que se dispone en la 
regla precedente y que el importe

total de la suma de las mismas y 
de los conceptos f), g) y h) de la 
regla 11.a-1 no supere los siguien
tes límites en relación con la cuan
tía integra del «emolumento bási
co» de la plaza:

a) El 100 por 100 en las Corpo
raciones con población no superior 
a los 8.000 habitantes de derecho.

b) El 200 por 100 en las Corpo
raciones con población compren
dida entre 8.001 y 200.00 habitan
tes, y

c) El 300 por 100 en las Corpo
raciones en población de más de 
200.000 habitantes.

Las poblaciones de los apartados 
anteriores se determinarán con 
referencia a la rectificación del pa
drón anual al 31 de diciembre 
de 1968.

2. Las indemnizaciones por re-, 
sidencia, agrupación y desempeño 
de Intervención que perciban los 
funcionarios con derecho a ella se 
computarán dentro de los porcen
tajes expresados, a efectos de fija
ción de los topes máximos por gra
tificaciones voluntarias.

3. Quedarán incluidos en los lí
mites máximos precedentes, todos 
los funcionarios de cada Corpora
ción, comprendidos los técnicos que 
perciban remuneración en forma 
de honorarios. En consecuencia, 
resultarán sin efecto las autoriza
ciones especiales que se hubieren 
concedido para rebasar los porcen
tajes reglamentarios por honora
rios profesionales, sin perjuicio de 
que puedan solicitarse de nuevo 
con arreglo al párrafo 5 de esta 
regla.

4. De los reajustes que se esta
blezcan conforme a esta regla, de
berá darse cuenta a la Dirección 
General de Administración Local 
remitiendo testimonio de los acuer
dos que se adopten y cuadro certi
ficado donde figuren las remune
raciones resultantes del conjunto 
de la plantilla. La remisión se ha
rá a través de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesora
miento cuando se trate de Muni
cipios con población inferior a los 
20.000 habitantes.

5. Cuando las Corporaciones lo
cales estimen que existen motivos 
imperiosos para rebasar los por
centajes figurados en esta regla, y 
siempre que su situación econó
mica se lo permita, solicitarán la 
oportuna autorización de la Di
rección General de Administración 
Local, a la que remitirán propues

ta razonada que acredite la justi
ficación de las medidas a adop
tar, también a través del respec
tivo Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento.

21.a —Criterios para la fijación de 
gratificaciones. Revisión de 
plantillas.

1. El reajuste en general del ré
gimen de gratificaciones volunta
rios en cada Corporación y el es
tablecimiento de nuevas retribu
ciones de esta clase deberán inspi
rarse en criterios de rendimiento 
en el trabajo y de estimulo a la 
productividad, de manera que 
constituyan instrumento para una 
mayor eficacia de los servicios de 
la entidad.

2. Cuando a través de las comu
nicaciones que se cursen a la Direc
ción General de Administración 
Local en virtud de lo dispuesto en 
la regla 2O.a-4, se advierta en la 
actuación de alguna Corporación 
en este orden notoria desviación de 
los principios a que se refiere el 
párrafo anterior, dicho Centro di
rectivo formulará las oportunas 
observaciones a la presidencia de 
aquélla, que deberá dar cuenta de 
ellas al pleno de la misma a los 
efectos que procedan, todo ello sin 
perjuicio de poner en conocimien
to de la Comisión Central de Cuen
tas, de acuerdo con su competen
cia, las infracciones que se advier
tan.

3. En tanto entre en vigor la 
nueva legislación básica del régi
men provincial y municipal, a que 
se refiere el artículo l.° del Decre
to-ley 23/1969, y sin perjuicio de 
lo que en ella se disponga, las Cor
poraciones locales deberán revisar 
las actuales plantillas de personal, 
eliminando de las mismas, con ca
rácter definitivo, las plazas decla
radas a extinguir cuyo titular ha
ya cesado y proponiendo la amor
tización sucesiva de todas aquellas 
que no resulten imprescindibles 
para la buena marcha de los ser
vicios.

4. La Dirección General de Ad
ministración Local promoverá la 
revisión de plantillas, cuando no se 
haga por las Corporaciones intere
sadas, a efectos de acomodar el 
volumen de los gastos de personal 
a las necesidades efectivas de los 
servicios.

Madrid, 4 de febrero de 1970.— 
EL DIRECTOR GENERAL
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SttBIERNO SITO
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

Circular
Orden Ministerial de fecha 26 de 

■enero de 1970, aprobando la clasi
ficación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Villalmanzo:

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el termino mu
nicipal de Villalmanzo, provincia de 
Burgos, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante 
su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramita
ción.

Vistos: Los artículos l.° al 3.° y
5.°  al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par- : 
celaría de 8 de noviembre de 1962 
y la Orden Ministerial comunica- I 
da de 29 de noviembre de 1956, en I 
relación con los artículos perti- | 
nentes de la Ley de Procedimiento i 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Ge
neral de Ganadería e informe de 
la Asesoría Jurídica del Departa
mento, ha resuelto:

Primero. — Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Villalmanzo, provincia de Burgos, 
por la que se declara la existencia 
de las siguientes vías pecuarias:

Cañada real de los Serranos. — 
Anchura: 75,22 metros.

Cordel de Merina. — Anchura: 
37,61 metros.

Vereda de Santa Cecilia a San
ta Inés. — Anchura: 20,89 metros.

Colada de San Bartolomé. —- An
chura: 25 metros.

Colada del camino de Villama- 
íor. — Anchura: 20 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás caracteristicas de las vias 
Pecuarias que se citan, figura en el 
Proyecto de clasificación redactado 
Por el Perito Agrícola del Estado, 
°h Raiael Negro Pavón, cuyo 

contenido se tendrá presente en 
todo lo que les afecta.

Segundo. —, Esta resolución, que 
se publicará en los BB. OO. del 
Estado y de la provincia, para ge

neral conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella in-, 
terponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administra
tivo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el articulo 52 y si
guientes de la ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso - administra
tiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de enero de 1970. —■ 
P. D., L. García de Oteyza.
limo, señor Director General de 

Ganadería,»
Burgos, 7 de febrero de 1970.— 

El Gobernador Civil, Federico Tri- 
Uo-Figueroa y Vázquez.

gfoMtiencias Juawiales
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez Municipal nú

mero uno de esta ciudad y su 
partido, én providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias 
iniciadas en este Juzgado con 
el número 33/70, sobre impru
dencia con lesiones en accidente 
de circulación, del que resulta
ron lesionados los llamados Ma
nuel Joaquín Concolves Malhei- 
ro, de 36 años de edad, casado, 
toatural de N e g u e i r a, Irene 
Dantas Alonso, de 35 años, ca
sada, natural de Villa Mon 
(Portugal), Silverio de Jesús 
Afonso Maiheiro, de 7 años de 
edad, hijo de Manuel Joaquín 
y de Irene, Nel son Manuel 
Afonso Maiheiro, de 5 años, hi
jo de Manuel Joaquín y de Ire
ne y Custodio Afonso Malher 
ro, de un año, hijo de Manuel 
Joaquín y de Irene, todos los 
cuales figuran como domiciliados 
en 1 15 Rué Charles Rouxel 77 
de Pontault Combault (Fran
cia) , y en la actualidad en ig
norado paradero, ha acordado 
se cite a los lesionados anterior
mente consgnados, a fin de que 
en término de diez días, a par
tir de la publicación de la pre
sente cédula, comparezcan ante 

este Juzgado Municipal número 
uno de los de Burgos, al objeto 
de recibirles declaración, ofre
cer el procedimiento a los pelu
deados en dichas diligencias, ser 
reconocidos por el Médico Fo
rense y aportar quien resultare 
ser el conductor del veh í c u 1 o 
que resultó accidentado, la do
cumentación pertinen t e, aperci
biéndoles a todos ellos de que, 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho-

Y para que sirva de citación 
mediante la inserción en el “Bo
letín Oficial-’ de la provincia, 
expido la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a cinco de 
febrero de mil novecientos seten
ta.—-El Secretario, Adolfo Cr 
doncha-

Requisitoria
Don Rómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el nú
mero l-° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a Os
car Milton Rodríguez Duque, 
de 33 años, hijo de Pedro y 
Dulcelina, nacido en Flores 
(Uruguay), empleado, casado, 
y que tuvo su último domicilio 
en Andorra, Hotel Refugio; a 
Luis Alberto González García, 
de unos 35 años, bajo, grueso. 
con entradas, y a Urbano Da
niel de Pino, de unos 40 años, 
alto, pelo castaño, y los tres en 
ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser oidos en diligencias pre
vias de iuicio de faltas, seguidas 
con el número 720/69, por es
tafas, bajo apercibimiento que 
de no presentarse les parará en 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y cap
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tura de indicados sujetos, po
niéndoles caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado-

Dado en Burgos, a cuatro de 
febrero de mil novecientos selen
ita.—El Juez, Rómulo Martí 
Gutiérrez— El Secretario, V- 
Hernando-

Castroj eriz
Cédulas de citación

En virtud de lo ordenado en 
proveído del día de la fecha en 
el juicio de faltas sobre daños 
a la Renfe en accidente de cir
culación seguido bajo el núme
ro 3/70, por denuncia del Guar 
da Barreras, Francisco Benito 
Alonso, contra Reis Joa0 Ma
nuel, súbdito francés, hoy en ig
norado paradero por la presen
te se cita a dicho denunciado pa
ra que el día dieciocho del pró
ximo mes de marzo y hora de 
las 11,30 comparezca ante este 
Juzgado a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, bajo 
el apercibimiento de que si no 
lo hace le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y 
de que al acto comparecerá con 
los medios de prueba con que 
intente valerse para su defensa.

Y para que conste y sirva de 
citación a mencionado denun
ciado, hoy ep ignorado parade
ro, mediante la inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente para su 
remisión al Excelentísimo señor 
Gobernador Civil de la provin
cia, en Castrojeriz, a dos de 
febrero de mil novecientos se
tenta.-— El Secretario en fun
ciones, (ilegible).

En virtud de lo ordenado en 
proveído del día de la fecha en 
el juicio d'e faltas sobre daños 
a la Renfe en acídente de cir
culación seguido bajo el núme
ro 5/70 por denuncia del Guar
da barreras Emilio Pisano Gue
rrero, contra Manuel Silva Squ" 
sa, súbdito francés, hoy en ig
norado paradero, por la presen
te se cita a dicho denunciado pa
ra que el día dieciocho del pró
ximo mes de marzo y Hora de 

las once comparezca ante este 
Juzgado a fin de celebrar el 

«oportuno juicio de faltas bajo 
el apercibimiento de, que si no 
lo hace le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y 
de que al acto comparecerá con 
los medios de prueba con que 
intente valerse para su defensa.

Y para que conste y sirva de 
citación a mencionado denun
ciado, 'hoy en ignorado parade
ro, mediante la inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente para su 
remisión al Excelentísimo señor 
Gobernador Civil de la provin
cia, en Castrojeriz, a dos de 
febrero de mil novecientos se
tenta.— El Secretario en fun
ciones, (ilegible).

Hnnncios Oficiales
lYUmMIElITO DE RUHGIJS

La Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada el 
día 4 de febrero del corriente 
mes de febrero, aprobó el Pa
drón correspondiente al arbitrio 
con el fin no fiscal sobre decora
ción y adecentaimiento de mu
ros, fachadas y alumbrado de 
portales y escaleras, regulado 
por la Ordenanza fiscal número 
47, correspondiente al presente 
ejercicio de 1970.

Dicho padrón se halla ex
puesto al público en la Sección 
de Arbitrios de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, dura n t e un 
plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 

í el “Boletín Oficial” de la pro- 
I vinca, para que pueda ser obje- 
= to dé reclamaciones y a los efec- 

tos de notificación oficial de las 
i cuotas que en el mismo figuran, 
í como consecuencia de las fiqui- 
i daciones practicadas-

Transcurrido dicho plazo, 
: las cuotas serán firmes y se pro- 
* cederá a feu cobro en la forma y 

plazo establecidos por la Ley-
Burgos, a 9 de feb rer o de 

1970—El Alcalde, P. D.. Jo
sé María Francés- ■ 

! Bases para la provisión en propie* 
i dad, mediante oposición, de una 

vacante de aparejador del Exce» 
'• lentísimo Apuntamiento de Burgos- 
I Primera. — Se convocan oposi

ciones para cubrir una vacante de 
' Aparejador de la plantilla de esta 

Corporación. Dicha plaza está do
tada con el sueldo base anual de 
55.000 pesetas, señalado en el gra
do 13 y otras 18.260 pesetas de re
tribución complementaria, compu
tándose el montante de ambas 
cantidades para el cumplimiento 
de quinquenios y señalamiento de 
haberes pasivos.

Segunda. — Para tomar parte en 
las oposiciones deberán reunirse 
las siguientes condiciones, que se 
acreditarán con los documentos 
que se indican y en el plazo que 
señala la base 3.a.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y 

no exceder de los 35 en la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
(certificación del Registro Civil).

c) Estar en posesión del titulo 
de la Escuela Oficial correspon
diente o en condiciones de obte
nerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitu
des.

d) No padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa, Ai defecto físico 
que imposibilite para el ejercicio 
del empleo. (Certificado médico co
rrespondiente.)

e) Carecer de antecedentes pe
nales. (Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.)

f) Haber observado buena con
ducta. Certificado de la Alcaldía 
del último Municipio en que haya 
residido o venga residiendo más 
de dos años.)

g) Ser persona de indudable ad
hesión al. Movimiento Nacional. 
(Certificado de la Autoridad gu
bernativa o de la Jefatura Provin
cial de F.E.T. y de las J.O.N.S.)

h) Si se trata de aspirantes fe
meninos, tener cumplido el Servi
cio Social o hallarse exentas de 
prestarle. (Certificado expedido por 
la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F.E.T. y de las 
J.O.N.S.)

i) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
ni incompatibilidad establecidas 
en los artículos 36 y 37 del Regla
mento de - Funcionarios de Admi
nistración Local, respecto de cuyo
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•extremo deberán presentar una 
declaración jurada.

j) Acreditar con el oportuno 
.resguardo, expedido por la Depo
sitaría Municipal, haber ingresado 
en la misma la cantidad de 100 
pesetas en concepto de derecho de 
inscripción.

Séptima. — El Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios estará in
tegrado en la siguiente forma. 
Presidente, el limo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue. Vocales: el señor Secretario 
de la Corporación; un represen
tante del Profesorado Oficial o

Tercero. — Los que deseen tomar Profesional; un representante de
parte en las oposiciones deberá di
rigir sus instancias, debidamente 
reintegradas, al limo, señor Alcal
de-Presidente, presentándolas en 
la Secretaria de la Corporación 
(Registro General), en el plazo de 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, acom
pañando el resguardo del ingreso 
de los derechos de inscripción. Los 
demás documentos antes indica
dos, que justifiqúen los restantes 
extremos y condiciones de la base 
2-“, se aportarán por aquellos que 
sean propuestos por el Tribunal 
para ocupar la plaza dentro de los 
treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta.

Cuarto. — Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen 
-su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán todas sus 
actuaciones anuladas. En este ca
so el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieren cabida en el 
número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anu
lación. Después de presentada la 
documentación, se podrá acordar 
sean sometidos a reconocimiento 
médico ante los facultativos que 
designe la Alcaldía.

Quinta. — Los que tuvieren la 
condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re- 
Quisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, 
°e, ®nd0 Presentar certificación 

e .Ministerio u Organismo de que 
dependan, acreditando su condi- 
.10n y cuantas circunstancias cons
en en su hoja de servicios.
Sexta. — Terminado el plazo de 
esentación de solicitudes el Tri

bunal examinará las recibidas, re-
QUé aspeantes deben 

iderarse definitivamente ádral
os, con lo que se formará uná 

usta que será expuesta en el tablón 
.rial UnC1°S de Ia Casa Consisto-

la Dirección General de Adminis
tración Local; un Arquitecto al 
servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
y el Jefe de la Sección de Personal, 
que actuará de Secretarlo.

Octava. — Los ejercicios darán 
comienzo en la fecha que el Tri- 

i bunal acuerde una vez que hayan 
transcurido dos meses desde la pu
blicación oficial del anuncio de es-

■ ta convocatoria, debiendo practi- 
I carse un sorteo previo para deter

minar el orden de actuación de
i los opositores.
i Novena. — Comenzadas las prác- 
8 ticas de los ejercicios, el Tribunal 
« podrá, en cualquier momento, re- 

querir a los opositores para que 
acrediten su identidad.

Décima. —- La oposición consta
rá de los cuatro ejercicios si
guientes :

l.° Desarrollo, por escrito, de un 
tema de cultura general elemental, 
valorándose tanto la redacción y 
ortografía como los conocimientos 
acreditados. Este ejercicio será sa
cado a suerte entre diez temas pro
puestos por el Tribunal, duración 

i una hora.
í 2.” Levantamiento taquimétrico 
i de un terreno. Tema de datos, 
* cálculo de libretas y trabajos de 
; gabinete.
i 3.° Replanteo de alineaciones y 
i rasantes sobre el terreno y forma- 
; ción del plano correspondiente.
! 4.° Nivelación dé un itinerario y

■ obtención de los correspondientes 
perfiles (longitudinal y transver-

¡ sales).
Para el desarrollo de los ejerci

cios 2.°, 3.° y 4.° el Tribunal seña
lará, al principio de los mismos, 
el tiempo que se concede a los opo
sitores para su. realización.

' La calificación de los cuatro 
ejercicios se efectuará por el Tri
bunal, dando cada uno de sus 
miembros la puntuación de uno a 
seis por cada uno de los cuatro 
ejercicios.

La suma total de puntos alcan
zados en los cuatro ejercicios cons
tituirá la calificación final .que ser
virá para determinar su inclusión 
y el orden con que han de figurar

en la propuesta que el Tribunal 
, formule, que no podrá contener
■ número de aprobados superiores al 

de plazas convocadas.
s Los opositores deberán venir
■ provistos de los aparatos topográ- 
¡ fleos y medios auxiliares necesarios

para la ejecución de los ejerci-
[ CiOS.

[ Undécima. — El mero hecho de 
tomar parte en la convocatoria que 
se anuncia, será determinante de 
la aceptación integra y plena de 
todo lo que en la misma se con
tiene.

Burgos, 19 de enero de 1970.— 
El Alcalde, P. D., el teniente de Al
calde, J. A. Glano. —, El Secretario, 
Luis Pellico.

Ayuntamiento de Viliaverde 
del Monte

Confeccionado q u e ha sido 
el Apéndice del Padrón de Ha
bitantes con relación a 31 de di
ciembre de 1969, queda expues
to a í público e n 1 a Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días hábiles, para oir recla
maciones, por las causas que 
enumera el artículo 104 del vi
gente Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de 
Entidades Municipales-

Viliaverde del Monte, 4 de 
febrero de 1970—El Alcalde, 
Lorenzo Santillana-

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo d e 1970, y c o m o 
comprendido en el caso 5-° del 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figuran los mo
zos que se re 1 a c i o n á n, cu
yo paradero, así Como el de sus 
padres se ignora, por lo que se 
cita por el presente p a r a que 
comparezca en esta casa consis
torial, los días 8 y 28 del pró
ximo mes de febrero, a la rectifi
cación definitiva y cierre del 
alistamiento, y para el día 8 de 
marzo, al de la clasificación y 
declaración de soldados, bien 
entendido que, caso de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar-
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462.-321,00

Distrito 
en esta 
subastas

Junta administrativa de
Per: ches

Previa autorización del Dis
trito Forestal, el día 19 de fe- 1

Junta vecinal de Herrera 
de Caderechas

Subasta de maderas
Durante los diez días hábiles- 

siguientes contados desde el in
mediato posterior a¡ en que apa
rezca inserto e 1 presente e n el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, se admiten pliegos optando 
a la subasta de 870 pinos en el 
monte Canalejas, con rebaja del 
15 por 100 de la primera tasa
ción, autorizada por el Dstrito 
Forestal y por tanto con el tipo 
Ide licitación de 182-769 ptas., 
rigiendo las demás condiciones 
de la primera subasta-

La subasta se celebrará a las 
12 horas de la mañana, adnai 
tiéndese pliegos hasta una hora 
(antes.

Herrera de Caderechas, 9 de 
febrero de 1970—El Presiden 
te, Manuel Sáez-

461.-113,00

monte Traspando, número 412, 1
calles entre tramos II'IV, II-V í
y III-V; 473 pinos y 55 meno
res, con 216 metros cúbicos de 
madera y 71 metros cúbicos de 
leñas, bajo el tiP° de tasación de 
164-585 pesetas.

2-a El mismo día, hora ¡Z 
de la mañana, propietarias, Jun
tas vecinales de Oteo y Robre 
do; monte Las Campas, núme
ro 396, tramo II, 399 pinos y 
6 menores, calles entre II-III y 
entre II-V, 101 pinos, con un 
total de 297 metros cúbicos de 
madera y 82 metros cúbicos de 
leñas, bajo el precio de tasación 
de 284.561 pesetas.

3-° El mismo día, hora tre
ce, propietaria, Junta vecinal de 
Robredo, monte San Nicolás, 
número 408, tramo II; 182 pi 
nos, con 124 metros cúbicos de 
madera y 22 m- c. de leñas, 
bajo el precio de tasación de 
136.945 pesetas-

Dichas subastas se regirán en 
un todo por las prevenciones 
anunciadas por el Distrito , Fo
restal en el “Boletín Oficial de 
la provincia número 254, de 8 
de noviembre de 1960, así co
mo por el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales vigentes y los pliegos de 
condiciones aprob a d o s por las 
Entidades propietarias-

De que dar alguna desierta, 
se celebrará segunda subasta ba
jo el mismo precio y a la misma 
hora del día 17 de marzo.

Las plicas deberán presentar
se hasta media hora antes de la 
señalada para la respectiva su
basta y depositarse el 5 por 100 
de la tasación como fianza pro
visional, acompañ a n d o el res
guardo de tal depósito al hacer
se la presentación de plicas- en 
la Secretaría del Ayuntamiento-

Junta de Oteo, 3 de febrero- 
de 1970.—El Alcalde, Martín 
Sáiz-

Mozos que se citan
José Gómez Fernández, hijo 

de Jesús y de Aurelia, que na
ció en Robredo de las Pueblas 
perteneciente a este Ayunta
miento, el día 3 de enero de 
1949-

Daniel Fernández López, hi
jo de Ismael y de Amelia, que 
nació en Pedrosa de Valdepo- 
rres, perteneciente a este Ayun
tamiento, el día 23 de febrero 
de 1949.

José Burdié Fernández, hijo 
de Ildefonso y de Josefa, que 
nació en San Martín de Porres, 
pertenciente a este Ayuntamien
to, el día 2 de septiembre de 
1949.

Merindad de Valdeporres, 5 
de febrero de 1970,—-El Al
calde, Félix López-

brero próximo y hora de las 13, 
se celebrerá en la Sala de esta 
Junta, la subasta de 1 -000 pinos 
maderables, marc ad os, en el 
monte Rebollo Quemado, de k 
propiedad part i c u 1 a r de esta 
Junta, con un volumen de 420 
metros cúbicos de madera y por 
el precio de 130-000 pesetas.

Las proposiciones pueden 
presentarse a partir de la publi
cación de este anunci0 en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, y hasta el momento de la. 
subasta.

De quedar desierta se cele
brará segunda subasta en la mis
ma tasación y condiciones y ho
ra, el día 26 del mismo mes.

Penches, a 29 de enero de 
1970- — El Presidente de la 
Junta, Juan L.

467—123,00

Igual anuncio hacen los si
guientes Ayuntamientos, respec 
to de los mozos que se citan: 
Ayuntamiento de Villangómez

Julián Fernández Mecerre- 
yes, hijo de Víctor y de Cata
lina, nacido en esta localidad el 
día 30 de octubre de 1949.

Ayuntamiento de Montanas
José Luis Ocaño Iglesias, hi

jo de José y de Mana riel Car
men, nacido en esta villa, el 
día 22 de octubre de 1949-

Ayuntamiento de Cogollos
José Luis del Río Pérez, hi

jo de Ignacio y Marina, nacido 
en esta localidad el día 3 de 
mayo de 1949-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de junta 

de Oteo
Con autorización del 

Forestal, se celebrarán 
Casa Consistorial, las
de aprovechamientos f o restales 
que se indican, en los días y ho
ras que a continuación se seña
lan:

1.a Día 3 de marzo, hora 
11 de la mañana, propietaria, 
Junta vecinal de Oteo de Losa;


